
Núm. io8 . 3̂  E poca. (6qtos.) h j í
EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L

D EL RET T  DE LA  NACION.

Ciernes i6  de Setiembre de 1814.
s. Rogelip Mr. y S. Coraelio Papa, y S_. Cipcuno Ob. j¿««-

»£«M ííoroi en la parroquia de S. Martin.
V I V A P f i B - N A N D Q .

Artículo comunicado.

Sr. Editor : me he complacido mucho en las dos 
declamaciones que V . nos dió dias pasados en su 
ejíácto. £n ellas avisaba V. y  conjuraba á los que. 
por una caridad mal entendida y  peor, executada 
se abstraian de decir en juicio la verdad contra los 
demócratas y  clubistas que en tanto riesgo han 
puesto á la patria, y  atentaron contra la religión 
y  el Rey. Y  dixo V ., y  entonces muy bien , que los 
que en estos casos callan la verdad , ó lo que pue­
de contribuir á su averiguación, pecaban, y  no 
un pecado, que pueda llevárselo un gato en la boca, 
sino tal que un camello no puede cargar con él. 
A  este tenor dixo V. otras cosas muy buenas Pe-. 
.0 V. me perdone si le digo sos bacb.is que 
su obra quedó imperfecta y  coxa. Porque mi­
re V. , señor E d itor, el que se pone á execut.ir aque­
lla obra de misericordia que dice ,  enseñar al que 
no sabe, debe extender su zclo á todos aquellos que 
necesitan de enseñanza é instrucción ; y  también de­
clamar contra los que , si no pecan por ignoran­
cia ,  pecan por pasión ó por malicia. Vamos daros; 
todos somus hombres pecadores , y  todos necesi­
tamos de corrección y avisos» y  á todos se les de­
be decir lo que convenga á su clase A  este efec­
to  compuso S. Gregorio el Grande un libro en que
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cnseüa como debe ser aconsejado el casado y  el sol­
tero ,  el atrevido y  el cobarde , el rico y  el pobre, 
el viejo y  el m ozo, el hombre y  la muger , el juez 
y  el interior & c. Pues bien : ya  que V. dixo lo 
que en conciencia debían hacer los inferiores para 
que los enemigos del Rey y  de la patria no queda­
sen impunes, y  se ilustrasen las intenciones y  man­
datos del Soberano por su culpable silencio y  ocul­
tación de los delitos : ¿no seria también muy del 
caso que V. hubiese dicho alguna á los jueces? V. 
no Ignora que también por parte de los jueces pue­
de ser vulnera^ la justicia : i no son hombres? mu­
cho que sí. ¿N’ o están sujetos como tales á la igno­
rancia , y  lo que es peor ,  á pasiones viles ? No 
lo dudemos. Poco importa que la justicia falte de 
parte del inferior , ó del juez ,  aunque seria cosa 
nías fea que llegase á faltar de parte de este. Sí: 
porque estando puestos como leyes animadas para 
distribuir la justicia, y  confiando de ellos el So­
berano , y  la vindicta pública, ¿ qué trastornos no 
puede causar el que no ame la justicia y el desin­
terés propio? ¿No será el tal un fomentador de 
nuevos delitos ? ¿ No expondrá el orden y  tranqui­
lidad pública ? ¿ Ño hará despreciables los juzgados, 
y  dará motivos para hablar lo que no convenga? 
Acaso me dirá V, que nada hay de lo que yo picn- 

> y  q̂ ® todo va bien, Sr. Editor , yo no me me­
to en si va bien , ó va nial , ni me embarazo con 
ningún particular : lo que digo á V. e s , que sino vá 
m al,  puede irlo i y  que asi cemo V. declamó en ge- 
neral , y  enseñó lo que los inferiores uebian hacer 
pata que los jueces hiciesen justicia; ¿qué inconve­
niente halla V. en proceder del niistnu modo con 
los jueces para que por su parte no falte la justi­
cia ? Ola ,  el Rey mismo no tomaría á mal que un 
vasallo le diese lecciones pata su mejor acierto en el
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eobierno de su reyno : « ta  es una diligencia que to- 
S  d eL n  apreciar ,  y  el que la rehúsa quiera preci­
pitarse en el desacierto. .
 ̂ íQ u é  es , pues, lo que debe desearse en unjuez? 

Yo por mi voto diria que lo que es correlativo a 
lo que se desea en el inferior. Pues asi como en es- 
te se desea que diga en juicio la verdad pura, asi 
después de esto se desea en el juez justicia pura, por­
que no está en las facultades de juez subalterno J s -  
pensar , m itigar, ni disimular lo que h s leyes dis­
ponen , ni la pena que tasan estas. El subdito e* 
damnable quando antepone miras particulares de 
Ínteres v  amistad al ínteres común ó  bien de to­
d o s : mucho mas lo es el juez que pOT semejantes 
miras hiciese traición á la justicia publica. De ellos 
está escrito : discite judites finium té r r a ... potentes 
potenter tormenta patiantur.... quomam nm recte j«-
dicastis  ̂ nec custedistis ¿egsm justiua. Poc el coci  ̂
trario añade : qui custodierint ju sta ^trstejustificabun-
tur. ( Sap. 6. > Advierta V. aquel advervio justé-. 
mucho quiere d ecir, aunque yo por mi parte me 
contentara con el substantivo justa ,  porque para 
mi seria substancia, y  mas sabrosa y  nutritiva que 
si fuese hecha de gallina, y  aun con onzas de oro; 
porque al fin, señor Editor , ¿q*̂ ¿ 
sesión de todas tas cosas del mundo ,  si como dice 
Jesucristo anima sua detrimentum patiaturl No fal­
tan embrollos y  grandes abstracciones quando no se 
quiere entraC' por el camino de la justicia : pero 
también está escrito, pecunia tua tecum sitinperdi- 
tíonem. Vea V. como en la santa Escritura hay cal­
do para todos: para el Rey y el vasallo » 
pequeño y  el grande, para el juez y  el subdito : y  
esto es lo  misnro que antes dixe yo faltaba á sus de­
clamaciones paca que todos quedemos instruidos e» 
nuestras respectivas obligaciones,  porque hay me-

Ayuntamiento de Madrid



i
d= hígado. Le conteste^ bieT p u S ” ’''' '’ "^- **' " ' ‘‘ ‘ ’
tengo aquí una receta de nn  ̂ ®‘̂ '‘ ’ P^t" yo
que dice: f»ünera excecan/- facultativo
lo que quieran Jus médicos q u I T r ' ^ '  
en un mal cierto , v  tan r-rr?Ki  ̂ 'ncuniria 
fa  por conseguir u / b ie n  n' ^  
bJe. Sr. Editor no quiero^ queno y  solo proba-

estas insinuaciones para que r i í r  ^
dé mas fuerza , sí gusta sino T  ^
pre quedará de servidor T h  ̂ °  ’ ‘1“ '̂  s'^nt-
(P^sf. de la Cor.) ^ =P¿ssca.

PALENZUELA.

do f o ' v ^ n S r t  U 
narca, convirtiendo en alegria^Ia 
en sus habitantes había cafisado I. ?  ‘1''®
tniga, reduciéndolos á la S n m  ene-
diendo contener de sí m i s m n í  ’
tan plausible noticia bahía causado se l  
a dar as disposiciones conven entes 
^  El ayuntamiento y  clero im rH il 
^ ^ ^ «tres dias contLuos ¡inr. 
repique de caniDame v r. ’  ^un► naciones, salvas.
quel:oncurnVo¿^\"^¿ L  “  H  ̂ ^
Cijo, todo,-Jos i^abitantes despueblo ^

tal deVeto‘̂ l^ ‘ 4^at’ ]Wâ ^̂  ̂ del inmor,
v a s e ,y e f e c t iL L n t e  s e ^  «e lle-
to de S .M .en  el xo de m ! -  tetra-
y  solem qíd^ por foda h  vil™ ' 
adamacxo^s d d p u eb lo , y  lo cJlícaron , r ¡ i “ ig“ í
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sia parroquial de S. Juan Bautista, donde se can­
tó otro solemne Te Deum. Concluida esta ceremonia 
se coaduxocon el mismo acompañamiento y  rego­
cijo á las casas consistoriales, y  colocado baxo de 
un magnífico dosel estuvo el resto del día sirvien­
do de objeto á los respetuosos homenages del pue­
blo , que de continuo se presentaba á prestárselos 
con el mayor regocijo y  ternura. No contento este 
con tales demostraciones , pidió fuesen quemadas y  
reducidas á cenizas todas las Constituciones, orde- 
nes y  decretos recibidos de la Regencia y Córtes ex­
traordinarias, y también las comunicadas por el Key 
intruso y  su gobierno , pata que no quede memoria 
de ellas en lo sucesivo: asi se executó con estos do­
cumentos en una hoguera en la plaza pubUca, habién­
dolos antes arrastrado por las calles. Continuó el 
pueblo poseído del mismo regocijo, esperando con vi­
vas ansias nuevas órdenes del augusto Soberano ,  que 
en todo tiempo besará,  obedecerá y  observara con la 
luayoc complacencia.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

yiena  13 de Agosto. Muchos personages diplo­
máticos han llegado ya á esta capital , y  entre ellos 
Mr. el Barón de H um bolt, ministro del Rey de 
Prusia.

Se afirma que Mr. el Príncipe de Benevento ven­
drá aquí como primer ministro de Francia en el Con­
greso i Mr. el duque de Dalberg será el s^undo 
ministro. Se prepara ya el alojamiento de Mr. Frantz, 
situado en la plaza llamada de los Hermanos me­
nores, para que habiten estos ministros. _

Lord Castlereagh ,  primer plenipotenciario ingles 
para el Congreso ,  ha tomado también una hermo­
sa casa para el tiempo de su estancia en esta ca­
pital.
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tonfd“ e“„ d y . n  ' t j T ?

xo Rhia con es"“ ,«“ ,o’  “ “  ^^
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g  de B «lm  aprevechari esta ocasioa paca M K r i  
Hesse en iia estado de dependeneia v a' “  “  
medida política qoe ella c e s a c ¡ r t '
.uales attmentos^de los Estfdo"

N o a U & a \ X f c “ á- e ^ R o t

francesa en B crlia . ba J le g a X  hoy ,V u l 
dente de Saratow sobre el Voiga ^  ^
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cada uno. Muchos de estos regimientos son de la 
división del general H ill , y  deben acompañarle par­

Se pone mucha actividad en la expedición que 
ha de mandar este general, .^as em batcaci^es de 
transporte que se están equipando en 
tomarán á bordo barcos chatos pata navegar en 
los lagos, y  sé embarcará ademas una inmensa can­
tidad de municiones para la America. Se esperan es­
ta semana en Porstmouth diferentes destacamentos 
que componen un total de hombres , que van 
¿juntarse en elCanadá,á sus respectivos regimientos.

Córdoba 31 d» Agosto.

E l Sr. D . PedroMacanaz me dice con fecha 15
de este mes lo siguiente:

Accediendo el Rey á la suplica que le ha sido 
hecha por un número muy considerable de vecinos 
de la ciudad de Córdoba, para que m ahora ni 
nunca se permítan en e lla , ni en el distrito de su 
diócesis, com edias, óperas, ni otro género de re­
presentaciones teatrales , se ha servido renovar la 
Real órden expedida sobre el particular en el Par­
do á 18 de Febrero de 1784 , y  ha mandado en su 
consecuencia , que ni ahora ni en lo sucesivo se ad­
mita compañía alguna de cómicos o farsantes en la 
citada ciudad, ni en ninguno de los pueblos de su 
diócesis. Lo participo á V. E de orden de b. M. pa­
ra su inteligencia, y  á rin de que disponga lo eor- 
lesponüente á su cumplimiento.

Y  lo traslado á V. para que con el ayuntamien­
to de esa ciudad , y  por lo respectivo á ella cum­
pla puntualmente lo que S. M. se sirve riiundar , en 
el concepto de que por lo que toca a los pueblos 
de la diócesis, lo comunico con esta fecha al K. obis­
po , y  al capitán general de Andalucía. Dios guar-
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de á V. muchos aúos. Madrid r9 de  ̂ o

hi editor de las obras del P. Carear» , 
bí'co por primera vea las Ad.dicion^TL c P“ '
composieion dei mismo autor gÚ? h, «'gártc^
que están en su poder, T l l s t V  J  " ” "? ««te anoá 
las á luz. Coatienen los (res t¿Ls o ”  to pumo baxo, á dka y ® r  « x̂to y quâ ..
res y clásicos; y los de/ ú lL o  tín® 
sion en forma de sonatas Están
exactitud, y en seo,ir de los fn td f« íf J
to y mas mérito que la priucípal. * S'is-
tado p! concl?hu¡ra¿iiJe^^^^^ obra del ci-
que consta de dos quader^ “ l ^
b*lses, y el otro de quaremá v ocho ^
dio que el autor se propuso para^sifí i «"«-
*11 , y facilitar son esta clase -te 'r u la r a  Jos que apren-,
ble el conocimiento y práctica de  ̂ agrada-
írunos de la música.  ̂ X quatro tér-

música, que por encargo parficufar^ ’̂ ”̂”* °  Rud¡t,^,av <U 
seminario de Nobles , y baxo di .  ‘"?“’PUSo para el Real
el gobierno el establecimiento de 
ta U rie . Se hallaran dichas obras nara ,,'; /  
almacén de música, carrera de S. Gê róaimo el
ledad , y en la 1 brerla de Hurtado S  d r" '“ " 
se dara raaon de uu libro cantoral  ̂ ^^rretas. .4 qu( 
la mayor marca y consistencia del T “ “- P“P"̂
n-.ino, muy propio pa,a los coros de P"® ’̂
tas y comunidades. £s obra perfecta ^  ”  » Colegia­
la» ICnes, Sanctus, Bencdicius 1 « “* n e
Glorias y Credos , según U diverŝ  ia /  d ‘°"05»
que prescribe el rito de la iglesíJ*^^ 
itculares para las fcstjvíd.’des del Sa’...?“  P ^’
*  Angeles &c. coa ios' Aspersorli^aT^reí ^

P O R  D .  P R a N C I S C O  M A R T  i n  r  7  rv
A K i l R B Z  B a V I L A ,

IMfRBSOB DB CAmaba DE 6.
c .»
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